
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

      

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      

  

  

  

        
  

  

A CESION DE PARTICIPACIONES 

i de la COMPAÑIA CENERAL DE CONSTRUCCIOf 

poa : | 
k | 
E NES C. LTDA., por el señor Ingeniero | 

3 3 : 

3 
oa RAYMOND RAAD DIBOD a favor de los ser 

ó , fores Ingeniero ALFREDO GREGOR DELGADO 

o, y JOSÉ ALVARADO MOLINA.- - - - - - -- - | 

: 2 . CUANTIA: INDETERMINADA, = = - == == - - 

a En la ciudad de Cuayaquil, República del Egpuador, Aa 

Eo- los veintidos días del mes de diciembre” de mil  no- Y 
A 9 

» 2 

3 2 : 

i Y : á 

a 10 vecientos setentiseis, ante mi, doctor MANUEL MEDINA e E 

. CASTRO, Abogado, Notario de este cantón, comparecen, ¿ 
1 

2 

! 12 por sus propios derechos, por una  — parte, el señor : 

¡a Ingeniero RAYMOND RAAD DIBO, casado; y, por otra par ¿ 

Us te, los señores Ingeniero ALFREDO GREGOR DELGADO, ca- E 

5] Sauvi Y UDI MA Me DR 222, EJOCUTivoj] 12731 : 

j 10 los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, : 

: 17 con domicilio y residencia en esta ciudad, capaces : 

he 18 pera obligarse y contratar a quienes de conocer doy : 

e fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de p 

Sa esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, a la le 

e que proceden con amplia y entera .libertad, para su me 

el otorgamiento me presentaron la minuta del contrato y E 
e, 

E 

ss | más documentos del tenor siguiente:= - - - -. --- - , 

a |M TIT N_ U T_ As S EN O OR NO TOA R_ 1_ 0%.» 

A Sírvase autorizar una escritura pública de la cual , 
mn h 

. E 

mm conste la Cesión de Participaciones de la Compañía . 

an GENFRAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA., que se contiene | y 

24 en_ las siguientes cláusulasi- - - ==. ---- -- o.



  
15 

15 

1? 

' 
10 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

POR. .1I.MMER REO Comparecientoosi- Cond- 

parecen al otorgamiento. de esta escritura, por una 
  

parte, como cedente, el señor Ingeniero RAYMOND 

  

RAAD D180, y por otra parte, y como  cesionarios, 
  

los señores Ingeniero ALFREDO GREGOR DELGADO Y JOSÉ 
  

ALVARADO MOLINA. ===... ----- o 
  

S E GU NDA: Antecedente 531 
  

Según consta de la escritura pública otorgada en 
  

Guayaquil, a veintiseis de agosto de mil novecientos 
  

setenta y uno, ante el Notario doctor Gonzalo fM¿rer 
    

sx 

no Loor, el capital de la Compañía General de 
  A INNNNV[N[X[XÓXMVX9NÓ9(X 

Construcciones C. Ltda. es de TRESCIENTOS MIL SUCRES 
  

dividido en trescientas participaciones de Un Mil 
  

eunmoso nada na  venracantadas not certificados no 
  

negociables, participaciones que se encuentran Ínte- 

oramentea pagadas.» Consta que el Ingeniero RAYMOND 
  

RAAD  DIBO es titular de ciento cincuenta ( 150 ) 
  

? 

de las trescientas ( 300 ) participaciones, es de- 
  Y 

cir, del cincuenta por ciento del capital social.-' 
  

La Junta. General Extraordinaria de Socios de la Com 
  

pañía, cen sesión del seis de octubre de mil nove- 
  

cientos setenta y seis, autorizó, por unanimidad, al 
  

señor Ingeniero RAYMOND RAAD DIBO0 a ceder, a favor 
  

del Ingeniero ALFREDO GREGOR DELGADO, ciento cyaren 
  

ta y nueve ( 149 ) de las ciento cincuenta (150|) 
  

participaciones de las que consta como titular, 
  

y una participación» a Favor del señor JOSÉ 
    ALVARADO MOLINA. == « == aa ==... Lo. -«   

  

  

 



  

  

   
   

  

   

  

INS E RR CE RR. A Cesión:- Con estos  antecae- 

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

              

Ny o 

, Teéntes, el Ingeniero RAYMONO RAAD DIBO cede ' y trado. 

o, ¡ v 7 o, 

Po], Sesa las ciento cincuenta ( 150 ) participaciones Cue 
7 LS | 

so As las que consta como titular en la Compañía GCe- - 
á . | 

, neral de Construcciones C. Ltda., en los siguientes]: 
: | 

e términos; ciento cuarenta y nueve  ( 149 ) participal ¿49 | 

, ciones, a Favor del ingeniero ALFREDO  GREGOR DELGA+ | 

, DO; y una. participación, al señor JOSE ALVARADO M0y / sl 

o LINA.- Los señores Ingeniero ALFREDO GREGOR DELGADO is 

no E 

10 y JOSE ALVARADO MOLINA, cesionarios de dichas ciento 

: 1 cincuenta ( 150 ) participaciones, declaran aceptar 

4 12 y estar conformes con las cesiones que se han rea- 

: 1 lizado a su favoT.- - - - - --- e nn 

a _Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

. pere la validoz de oste osoriturz,- - - A. 

: 16 (o firmado ) DOCTOR =-= GALO GARCIA FERAUD —-  ABOGA- 

a 20 DO - Registro número cero cuarenta y  ÉÍlBS.- - -= > - 

ha se CE ORTOI1F 1CA_D 0:  CERTIFICO: que la. 

¿e 19 Junta de Socios de la Compañía General de Construc+ 

q 10 ciones C. Ltde., en: sesión del seis de octubre de G 

a mil novecientos setenta y seis, autorizó, por Una. 4 

se himidad, al Ingeniero RAYMOND RAAD, DIBO, a ceder tol e 

a das las ciento cincuenta .( 150 )partiícipaciones de E 

er las que +es titular en el capital de esta compas o 

es fía, en los siguientes términos: ciento cuarenta y : 

20 nueve ( 149 ) participaciones, a favor del socio , 

A 0 Ingeniero ALFREDO GCREGOR DELGADO y una participación, : e 

Na a favor del señor JOSE ALVARADO MOLINA.- Cuayaquil,| : 

y 
y y .
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10 

1t 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

10 

20 

23 

23 

24 

25. 

27 

28 

o 

Siete de octubre de mil novecientos setenta y  seis,- 

(  Pirmado ) Ing. Alfreda Gregor D.- Presidente.- (fix 
  

mado ) José Alvarado M,.-' Subgerente Encargado Lkeceny 
  

ciz- Secretario.- A A 
  

( sen copias ). En consecuencia los otorgantes, rar 
  

tifican: y aprueban en todas sus partes el contenido 

    de la minuta inserta, la mísma que queda elevada a 
  

escritura pública, para. que surta sus efectos legal 

  

les. Leída que-: les fue esta escritura de —princi= 

pio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, a lo ys
 

  

“0” siete, Cédula Tributaria número cero cero cuatro 

otorgantes, éstos la aprueban, se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto conmigo el Notario. Doy 

fe.- (firma ) R, RAAD D. Cédula de Identidad nú 

. .o 4 
mano AE] Pula .. tido asta dl s.ma ad Edad Dd nó e ey de 

tres U08 CBP0.- =- - - «+ + 2... o... o 
  

  

(  Pirma ) JOSE ALVARADO MOLINA, Cédula de úIdenti- 

dad número cero nueva - caro cero seis dos tras 

seis nueve. Cédula Tributaria número cero cero ochn 

  

» - 

cínco ocho SÍ0tB,a -» -—. « +=. + — . . . - . a... 

  P nm. 

  

(firma: ) ALFREDO GREGOR D. Cédula de identidad 
número Cero nueve -= cero dos dos cuatro tres ocho 
  

uno, Cédula Tributaria número cero cero cjatro tres 
  

dos 'btres,- mm»  »oNom ww - ss O AN E 

  

  

( firma ) DRí MANUEL MEDINA CASTRO. - - DA - 

Enmendado: suS - participaciones - ALVARADO vere A L 

AN 
    
    a Ñ Se otor- 

  
“E
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E
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“novecientos astentsoiora A TIA TÁ 

17 

18 

21 

28 

= 3 - 

PRAT EE ps ALS Y 

  

E “BoA oí £E-0P.1A,. que sello y firmo en MA 
  

e il: ay dos ¡¡cinco días del mes enero 
  

  

Or. Manuel Medina Castro 

EXTO 

ALT 33) 
E) | 

Certifico: Que con a de ads hoy, se tomó nota de las cesiones de participacio 
4 

    

  

  
  

    
  

  

cantil de mil novecientos sesenta y cinco; y, 11392 del Registro Mercantil ael 

fil novecientos setenta y uno, al margen de las inscripciones respectivas.- 
  

Guayaquil, veinte y seis de jinero de mil novecíentos setenta y Siete.» El Rel 

7? 

Eistrador orcantsri— ULA o 

  

ABOGADO MECTOR MIGUGÉ” ALOÍVAR: ANBRABE o 

Registrador Mercantil del ZGantón Guayaaub 

( fs 

  

Hago constar que en está fecia he tomado nota, y 21 margen de 
  

la matrís de veinte y sela de agosto de mil noveciontos ea « 
  

tontá y UNO, € que ae refiere el presonte Testímonio, de la 
  

Ceuión úe Farticipaciones cuntuniós su el mismo ¿-Guayaquil, 

treiauta y uno de esezxo de mil noveciontos setenta y sieta suo 

Lt 
  

  

  

  

      

  

pá as IA 

Cr . Do. Conga Gmsalo Moreno * MAR 

CERTI > 

. A 
ea 

en fe. de. ello y en TRES fojas. Úti- 

sy .foliadas por mi, confiera: esta «TE Rh 

es que contiene la presente escritura pública, a fojas 13279 del Registro Mer



    
  

       

: FICOs Que he tomado nota de la escritura precedente 

= al margen de la matriz de las escritura constituti- 

va de la " COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C, 

LTDA", del ocho de septiembre de mil novecientos - 

sesenta y cinco.» Gueyaquil, a diez de Febre de 

mil novecientos setenta y siete.- El Notarió. 

, loa ada O 

a ao qa dido co ddr , E 

E O E . “ 4 , 

cedido OO E eri da do a a ps o Y 

me od ani ba ro Er de 

me toto ¿ 

% 

*1THII e 
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